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CORRECCIÓN DE ERRORES AL ACUERDO DE LA COMISIÓN DE CONRATACIÓN DE 
PROFESORADO EXTRAORDINARIA DE FECHA DE 26 DE MARZO DE 2026 POR EL QUE SE 
APRUEBA LA BAREMACIÓN DE PLAZAS DE PROFESORADO ASOCIADO DE CIENCIAS DE 
LA SALUD 

 
Advertido error material en el Acuerdo de la Comisión de Contratación de Profesorado extraordinaria de fecha 
de 26 de marzo de 2026 por el que se aprueba la baremación de plazas de Profesorado Asociado de Ciencias de 
la Salud, se procede a corregir dicho acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por lo 
que: 

 
RESUELVO 

 
 

Único. Corregir el Acuerdo de la Comisión de Contratación de Profesorado de fecha de 26 de marzo de 2026, 
concretamente en la plaza DC4463, del área de conocimiento de Otorrinolaringología, adscrita al Departamento de 
Medicina y Cirugía, modificando en el apartado “Plaza en Propiedad” de la candidata Dª. María Cáceres Puerto, 
donde aparece “Sí”, debe aparecer “No”, manteniéndose la misma puntuación total y puntuación total ponderada, 
así como el orden de prelación del acuerdo publicado.  
 

 
Para que así conste y surta los debidos efectos, firmo la presente corrección de errores. 

 
 

En Cádiz, en el día de la firma 
 
 
 

 

 
Vº. Bº. EL PRESIDENTE,     EL SECRETARIO, 
 
 
José Antonio Perales Vargas-Machuca    Manuel Carrasco Viñuela 
 
 

 
 
 
 

 
 


